
II CONCURSO DE RELATO CORTO Y 

DIBUJO AYUNTAMIENTO DE VALDOVIÑO. 

LETRAS GALLEGAS 2017 

Uno de los fines de la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Valdoviño es 

contribuir a estimular el conocimiento y  uso del gallego como lengua vehicular 

para, deste modo, tomar conciencia del idioma y de la cultura que nos 

transmitieron nuestros ancestros tanto a través de la escritura como de la palabra, 

y, a través de las mismas, dar forma a la expresión artística. 

Por esta razón y dentro de los actos que el Ayuntamiento de Valdoviño ha 

organizado con motivo de la celebración de las Letras Gallegas dedicadas este año 

a CARLOS CASARES, se convoca un concurso de relato corto y dibujo para 

niñas y niños empadronados en el Ayuntamiento de Valdoviño teniendo como 

objetivo la realización de una actividad para conocer algunas de las obras creadas 

por Carlos Casares.  

Para todo ello, se aprueban las siguientes bases: 

 Concurso de relato corto y dibujo dirigido a niñas y niños empadronados en el 

Ayuntamiento de Valdoviño y/o alumnas y alumnos do CPI Atios e CRA “O 

Esquío” aún que no estén empadronados en el Ayuntamiento. Los relatos y 

dibujos deberán ser originales, no premiados en otros certámenes, de temática 

libre y en lo que procede escritos en lengua gallega. 

 

 El concurso se convoca para los siguientes cursos: 

 4º,  5º y 6º de INFANTIL EN LA MODALIDAD DE DIBUJO. 

 1º y 2º ciclo de PRIMARIA a escoger MODALIDAD DIBUJO O MODALIDAD 

RELATO. ( cada persona solamente puede participar con un único trabajo y en 

una única opción: o dibujo o relato)..  



3º CICLO DE PRIMARIA  e 1º y 2º ciclo da E.S.O.  MODALIDAD RELATO 

CORTO.  

 Los textos y dibujos versarán sobre alguno o varios de los personajes, 

elementos o circunstancias que concurran y aparezcan en las obras que figuran 

como anexo a las presentes bases cuya autoría pertenece a CARLOS CASARES, 

escritor homenajedado este año en el DÍA DE LAS LETRAS GALLEGAS. 

 La extensión de los relatos será como máximo de dos folios tamaño A4. Se 

indicarán en la parte de atrás del trabajo las referencias de los elementos, 

personajes o circunstancias que se tuvieron en cuenta para la realización del 

trabajo. Por la parte de atrás del folio también se indicarán los datos personales: 

nombre y apellidos, edad, curso, colegio, dirección y teléfono de contacto. 

(dirección y teléfono no será necesario para aquellos niños-as que presenten los 

trabajos desde los colegios de “Atios” o de “O Esquío”. 

 El plazo de presentación comprenderá  los días laborables entre el 1 y 17 de 

maio de 2017..  

 Los trabajos se entregarán en la Casa de la Cultura en horario de 10,00 a 

14,00h.  

 Para la valoración de los textos y dibujos se constituirá un jurado formado por 

5 personas todas ellas vinculadas a la Administración Local que organiza el 

concurso, al ámbito escolar y al campo  artístico y literario y cuyos nombres  

aparecerán publicados en la página web del Ayuntamiento  de Valdoviño. Actuará 

como secretaria con voz y sin voto la técnica de Gestión Cultural del 

Ayuntamiento de Valdoviño. En la valoración se tendrá en cuenta: : 

a) Calidad y originalidad del trabajo. . 

b) Valores relacionados con nuestra cultura . 

c) Cuidado de la lengua. 



 El premio para los ganadores  consistirá en un libro  y  diploma . Se otorgará 

un premio por ciclo. 

 De no alcanzarse una calidad mínima en alguna de las secciones  o no 

concurrir trabajos a la misma, se acumularán los premios en cualquiera de las 

otras  categorías  según criterio del jurado. Las decisones  adoptadas por el jurado 

serán inapelables en todos los casos. 

 

 La obra será propiedad de la entidad organizadora, por lo que los autores y 

autoras aceptan ceder todos sus derechos y la corrección de las faltas gramaticales 

y léxicas para su publicación si procediera. 

      La participación en el concurso implica la aceptación de las bases . 

Los datos personales incluidos en este concurso sólo serán conocidos por la 

organización sin poder ser  cedidos ni comunicados a terceros. 

 

Valdoviño, 4 de abril de 2017. 

Alcalde. 

 

Alberto González Fernández. 

 

Anexo I 

Obras de Carlos Casares que se tomarán como referencia para participar en 

el concurso : 

 

EDUCACIÓN INFANTIL (4º, 5º, 6º) 

“A galiña azul.” 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

1º CICLO  

“Lolo anda en bicicleta.” 

2º CICLO . 3º CURSO  



“ Lolo anda en bicicleta.” 

2º CICLO . 4º CURSO  

“ As laranxas máis laranxas de tódalas laranxas.” 

3º CICLO  

“ As laranxas máis laranxas de tódalas laranxas.” 

EDUCACIÓN SECUNDARIA (1º,  2º, 3º, 4º) 

“Vento ferido” 


